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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abel Octavio Salgado Peña. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

02 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los municipios de una misma entidad federativa, que formen una Zona Metropolitana, en coordinación con las 
dependencias del Ejecutivo federal relacionadas con el diseño de la política interior, asentamientos humanos y el desarrollo social, 
previo acuerdo entre sus ayuntamientos, deberán coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de los servicios públicos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
I. y II. … 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto que reforma las fracciones III y VI del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 
I. a II.  ... 
 
III . Los municipios de una misma entidad federativa, que 
tiendan a formar una Zona Metropolitana, así calificada por 
el organismo establecido en el Apartado B del artículo 26 de 
esta Constitución, en coordinación con las dependencias del 
Ejecutivo federal relacionadas con el diseño de la política 
interior, los asentamientos humanos y el desarrollo social, 
previo acuerdo entre sus ayuntamientos, deberán coordinarse 
y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, éstos deberán participar, en 
el ámbito de sus competencias, en la elaboración del convenio 
para la prestación de servicio públicos, así como otorgar la 
aprobación de las legislaturas de los Estados involucrados . 
Asimismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 
necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que 
éste, de manera directa o a través del organismo 
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a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 
 
b)  Alumbrado público. 
 
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos; 
 
d)  Mercados y centrales de abasto. 
 
e)  Panteones. 
 
f)  Rastro. 
 
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
 
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
 
i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 
 

correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos 
de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio municipio; 
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Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así 
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 
presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio; 
 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que 
prevenga la ley. 
 
IV. y V. … 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito 
de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. y V.  ... 
 
VI . Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, o una zona 
metropolitana así calificada por el organismo establecido en el 
Apartado B del artículo 26 de esta Constitución, en 
coordinación con las dependencias del Ejecutivo federal 
relacionadas con el diseño de la política interior, los 
asentamientos humanos y el desarrollo social, la federación, las 
entidades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito 
de sus competencias, deberán planear y regular de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros mediante la 
celebración de convenios de coordinación que podrán ser 
revisados cuando exista cambio en la titularidad de la 
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VII.  a X. … 

presidencia municipal interesada o en el titular del ejecutivo 
local.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los convenios de colaboración para la prestación de 
servicios públicos y para el desarrollo de centros metropolitanos 
que se hayan suscrito con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto continuarán en vigor, en tanto no se suscriban 
nuevos convenios o se lleve a cabo la revisión a que hace 
referencia la fracción VI del artículo 115 del presente decreto. 

KJL 


